
 
 
 
 
 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA  
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 0200168 DE 2024 

 

(06 de diciembre 2024) 
 

“Por medio de la cual se revoca la Resolución 11801 del 15 de junio de 2022” 
 
EL DIRECTOR DE OTRAS PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos, 114 

del Decreto Ley 019 de 2012 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, en desarrollo 

el parágrafo del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016, numeral 1° y 5º del 

artículo 17 del Decreto 1429 de 2016 y el numeral 2º del artículo 6º de la Resolución 

1012 de 2022 y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Que la Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social – ADRES, en el marco de la competencia 

conferida en el artículo 6 de la Resolución 1012 de 2022, mediante la Resolución 

11801 del 15 de junio de 2022, ordenó el cobro contra del señor DODDY 

CIFUENTES MENA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.11.800.611, por 

la suma total de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL VEINTITRES 

PESOS M/CTE.,($ 1.650.023,00), por concepto de gastos médico quirúrgicos, 

hospitalarios y/o indemnización de víctimas del accidente de tránsito ocurrido el día 

01 de septiembre del 2018 en el cual se vio involucrado el automotor tipo 

motocicleta identificado con la placa WFT60A. 

 

1.2. Que el mencionado acto administrativo fue notificado por publicación de aviso el 05 

de julio de 2023, al señor DODDY CIFUENTES MENA. 

 

1.3. Que fenecido término de traslado de que trata el artículo 76 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el deudor no 

ejerció su derecho de contradicción con la impugnación del acto, por la cual, la 

Resolución 11801 del 15 de junio de 2022, cobró ejecutoria el día 21 de julio de 

2023. 

 

1.4. Que mediante radicados Nos. 20246309083102, 20246309082262, 

20246309112792, 20246309129352, 20246309129342 y 20246309289632, el 

señor DODDY CIFUENTES MENA aportó certificado de traspaso de propiedad 

de un vehículo a persona indeterminada del rodante de placa WFT60A en el 

cual demostraba la no titularidad del vehículo en comento para fecha del siniestro. 

 

1.5. Que una vez revisado el certificado de traspaso de propiedad de un vehículo a 

persona indeterminada del rodante de placas WFT60A, esta dirección evidenció 

tramite de traspaso a persona indeterminada efectivo y con efectos legales surgidos 

a partir del 21 de diciembre del año 2015. 

 

1.6. Que la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES, oficio mediante correo electrónico a la 

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de Caucasia, a fin de que informara 

al Despacho el nombre de la persona que fungía como propietario del rodante de 

placas WFT60A para el día 01 de septiembre del 2018.  

 

1.7. Que el viernes 06 de diciembre del 2024, se obtiene respuesta de la SECRETARIA 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de CAUCASIA, informando que desde el 21 de 

diciembre del año 2015 el vehículo de palcas WFT60A pertenece a persona 

indeterminada; Confirmando la información aportada por el señor DODDY 

CIFUENTES MENA. 

 

1.8. Que revidado el expediente digital del vehículo de placas WFT60A, se logra 

establecer que para la fecha del accidente de tránsito acaecido el día 01 de 

septiembre del 2018, el señor DODDY CIFUENTES MENA identificado con cédula 
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de ciudadanía número 11.800.611, no ostentaba la calidad de propietario del 

citado automotor. 

 

2. CONSIDERACIONES DE ESTA DIRECCIÓN 

 

En prevalencia de los derechos al debido proceso y de defensa y contradicción de que son 

titulares las personas naturales y jurídicas inmersas en un proceso como el que nos 

ocupa, se procedió a revisar las piezas procesales, encontrando: 

 

Que el artículo 93 de la Ley 1437 del 2011, consagra que: 

 

“CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser revocados por 

las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 

jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 

siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante sentencia C-742 de 1999, M.P. JOSE 

GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, precisa sobre la revocatoria directa lo siguiente:  

 

“(…) La revocación directa tiene como propósito el de dar a la autoridad la 

oportunidad de corregir lo actuado por ella misma, inclusive de oficio, ya no 

con fundamento en consideraciones relativas al interés particular del 

recurrente sino por una causa de interés general que consiste en la 

recuperación del imperio de la legalidad o en la reparación de un daño público. 

La persona afectada sí puede en principio pedir a la Administración que 

revoque su acto, o la autoridad puede obrar de oficio. Cosa distinta es que el 

interesado, a pesar de haber hecho uso de los recursos existentes, pretenda 

acudir a la vía de la revocación directa, a manera de recurso adicional, lo cual 

puede prohibir el legislador, como lo hace la norma acusada, por razones de 

celeridad y eficacia de la actividad administrativa (art. 209 C.P.) y además 

para que, si ya fue agotada la vía gubernativa, el administrado acuda a la 

jurisdicción. 

 

… La revocación directa es la prerrogativa que tiene la administración para 

enmendar, en forma directa o a petición de parte, sus actuaciones contrarias 

a la ley o a la Constitución, que atenten contra el interés público o social o 

que generen agravio injustificado a alguna persona. Y es una prerrogativa en 

tanto que la administración puede extinguir sus propios actos por las causales 

previstas en la ley y está facultada para hacerlo en cualquier momento, incluso 

cuando el acto administrativo ya ha sido demandado ante lo contencioso 

administrativo; pero, también es una obligación que forzosamente debe 

asumir en los eventos en que, motu proprio, constatare la ocurrencia de una 

de las causales señaladas. Si así fuere, la administración tiene el deber de 

revocar el acto lesivo de la constitucionalidad o legalidad o atentatorio del 

interés público o social o que causa agravio injustificado a una persona. (…)” 

 

En relación con el debido proceso, la Corte Constitucional en Sentencia C-980 de 2010, 

ha señalado que el mismo no solo aplica al procedimiento judicial sino también a todas 

las actuaciones administrativas, y con ello a todo el actuar de la administración pública:  

 

“… la Constitución extiende la garantía del debido proceso no solo a los juicios 

y procedimientos judiciales, sino también a todas las actuaciones 

administrativas. Ello significa, que el debido proceso se mueve también 

“dentro del contexto de garantizar la correcta producción de los actos 

administrativos, y por ello extiende su cobertura a todo el ejercicio 

que debe desarrollar la administración pública, en la realización de sus 
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objetivos y fines estatales, es decir, cobija a todas sus 

manifestaciones  en  cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las 

peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y con 

ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde 

luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación 

previstos respecto de las providencias administrativas, cuando crea el 

particular, que a través de ellas se hayan afectado sus intereses”. (Negrilla 

y subrayado fuera de texto). 

En concordancia con lo anterior y frente al argumento según el cual para la fecha del 

accidente de tránsito que nos ocupa, esto es, el 01 de septiembre del 2018, el vehículo 

de placa WFT60A no pertenecía al señor DODDY CIFUENTES MENA identificado con 

cédula de ciudadanía número 11.800.611 por tanto se efectuó tramite de traspaso 

a persona indeterminada desde el día 21 de DICIEMBRE del año 2015, así: 

 

Por lo expuesto anteriormente y de conformidad con el certificado aportado (Certificado 

de traspaso de propiedad de un vehículo a persona indeterminada)., se establece que, 

para la fecha del accidente de tránsito, esto es, el día 01 de septiembre del 2018, el 

vehículo de placa WFT60A pertenecía a persona indeterminada según lo reportado por 

la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de CAUCASIA. 
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Conforme lo anterior, se evidencia que los actos administrativos que ordenaron   el cobro 

se encuentran enmarcados en la causal 3 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, pues al 

encontrarse prueba que exime de toda responsabilidad al obligado, la orden de cobro 

contenida en los mismos causa un agravio patrimonial injustificado, razón por la cual, al 

revocarse las resoluciones del asunto, cesaran las acciones de cobro en contra el señor 

DODDY CIFUENTES MENA. 

 

En consecuencia, se procederá a revocar lo ordenado mediante la Resolución 11801 del 

15 de junio de 2022, con fundamento en lo expuesto, pues quedo plenamente 

demostrado que el vehículo de placa WFT60A, no era de propiedad del señor DODDY 

CIFUENTES MENA, para el momento de la ocurrencia de los hechos que originaron el 

cobro. 

 

 
 

En mérito de lo expuesto esta Dirección, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Revocar en todas sus partes la Resolución 11801 del 15 de junio 

de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar al señor DODDY CIFUENTES MENA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 11.800.611, el contenido de la presente resolución, en los 

términos de los artículos 56, 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, relacionado a continuación: 

 

Destinatario Dirección Ciudad 

DODDY CIFUENTES MENA doddyc@hotmail.com   N/A 

 

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente decisión a la Dirección de Gestión de los 

Recursos Financieros de Salud y a la Dirección de Gestión de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones de la ADRES, para que adelanten las actuaciones que correspondan en 

el marco de sus competencias. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar la presente decisión a la Oficina Asesora Jurídica, para 

que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias, frente a 

la resolución que libró mandamiento de pago. 

 

 

mailto:doddyc@hotmail.com
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ARTÍCULO QUINTO. Advertir que contra la presente resolución no procede recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C, el 06 de diciembre de 2024. 

                      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

JAIRO EDISON TIRADO MARTÍNEZ 
Director de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) - ADRES 

 
 
Revisó: Sonia Clemencia Rodríguez Forero 

           Coordinadora de Cobro Coactivo 

           Mauricio González. – Gestor de Operaciones 

           Estefanía Santofimio S.- Contratista  
Elaboró: Daniel Bachiller Zúñiga  

              Gestor Grado 02 Grupo de Cobro Coactivo - Oficina Asesora Jurídica 

 

Expediente: DODDY CIFUENTES MENA C.C. 11.800.611 

 


